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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 23 e 
Ss ¿BerintenDEnciA DE COMPAÑIAS NO 

RESOLUCION No. 16-CA-83-0 112 q 
DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No, 6055 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

  

COMPIDERANDO 

QUE el 110 enero “¿e 1.983" se ha otorgado ante el Ne 
tario 15% del Cantón Guayaquil Dr, Miguel Vernaza Requena 
la escritura pública de constitución simultinea de la Compa 
fía Anónima denoninada "BIAGOSA, DIAGNOSTICO GIMECO OBSTE-> 
TRICO S.A."; 

QUA el Sr. Dr, Guillerao Chang Durango k¿ebidanente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha entado - 
cuatro coplas notariales de la misma solicit la aproba 
ción de tal acte; 

QUE consta de la misma escritura que se hs dado cuesplí- 
miento a los requisitos de doy; y así lo confirma ol Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su lafermo Yo. SC-DL» 
CA-83-073 del 27 de enero de 1.933, 

BSUELVEB 

ARTICULO PRI - Aprodar la constitución simultines 
de la Co ía Anónima denominada “"DIAGOSA, DIAGMOSTICO Gl- 
MECO -9 TRICO S.A.”, constante en la escritura lica 
del 11 de enero de 1,983, sutorizada por el Notario 152 de 
este Cantán Dr. Miguel Vernaza Requena, cuyo domicilio es 
la ciudad de Guayaquil, con un capital secial de UN MILLON 
DE SUCRES representado por mil acciones ordinarias y soni - 
antivas de un mil sueres cada una. 

O ARTICULO SEGUNDO. -/Disponer que el Notario 157 de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escrituras pública del 
11 de snero de 1.253, tome nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su 
cueplinmiento. ; 

. ARTICULO TERCERO, v Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: — a) Inscriba la referida escritu 
ra pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, 
acuerdo a los Arts, 158 y 163 de la Ley de € fnías y sl 
Art. 32 del D.S, Na.733 del 22 de Agosto de 1,975; y, 6) 
Cia la con las dunás prescripciones contenidas en is Ley de 

sístro, 
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AF: Res, 16-CA-83- 0112 
CIA: "BIAGOSA, DIAGNOSTICO GINECO OBSTETRICO 5.4.” 

ARTICULO CUARTO. - Disponer se publique por uns sole 
| vez, en uno de los édicos des rar Circulación en Gatya- 

quíi el extracto ls escritur po ca del 11 de enero de 
t. 1.985 que serf elaborado por estés sp sho con la razón de 
esta aprobación, 

COMUNIQUESE.- Dada y Lifuada Shporintendencia 
de Compañías en Guay qe : 
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Certífico3 Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Reso 

lución de fojas 4.307 a 4.311, nímero 934 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 2.038 del Répertorio.- Guayaquil, diez 

  


